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Si quieres recibir este boletín en formato digital sólo tienes que hacernos una petición a la dirección de correo arriba indicada facilitándonos tu correo. 

Agradecemos al AMPA “Las Fuentes” y a la Asociación “Despertar” las actividades realizadas con motivo de la Fiesta del Carnaval. 




BANCO DE ALIMENTOS. El pasado 16 de febrero nos llegó al Ayuntamiento una carta del Vicepresidente de la Diputación, Miguel A.  de Vicente Martín, en la que nos pedía que difundiéramos a todos los vecinos,  que Diputación se desvincula totalmente de las actividades que realiza la organización Banco de Alimentos de Segovia, por lo que a partir de esta fecha los técnicos de Servicios Sociales no derivaran a este recurso. 
JUEZ DE PAZ. Como ya habéis leído, el plazo de presentación de solicitudes para solicitar el nombramiento de Juez de Paz, termina el lunes día 2. Si alguno seguís interesado podéis pasaros a informaros en el Ayuntamiento. 
RIO CEGA. El año pasado se solicitó a la Confederación Hidrográfica del 
Duero, la limpieza del cauce del Río Cega en el margen de nuestro municipio. El pasado 30 de enero vinieron los técnicos para valorar la limpieza y  una  actuación que impida que el agua del río se mezcle con el agua de las Fuentes que traemos al pueblo para consumo de la población. Cuando valoren ambas actuaciones nos informaran de las decisiones que hayan tomado. 
I.T.V. VEHÍCULOS AGRÍCOLAS.  Se pasará a todos los vehículos agrícolas en nuestro municipio el próximo miércoles día 11 de marzo a las 10:30 en el sitio de costumbre. 
Este mismo mes, os recordamos que se pasarán los recibos del impuesto de vehículos. 

USO DEL AGUA PÚBLICA.  No se puede usar las bocas de riego para usos particulares, como el lavado de coches. 
PARQUES. Empezamos a ir diariamente a los parques que tenemos en el pueblo, y es nuestra responsabilidad cuidarlos en la medida de lo posible, y evitar tirar en el suelo y sobre todo en la arena, desperdicios que ensucien y deterioren los mismos. A partir de primavera se van a realizar pequeñas obras para mejoras su estado. 
GUARDERIA. Se abre el plazo para la reserva de matrícula para el curso 2009-2010. Podéis recoger la instancia en el Ayuntamiento del 23 de marzo al lunes 6 de abril. 
Os recordamos que el 19 de marzo es Festivo, por lo que no habrá guardería. 
FOTOS DE CARNAVAL. El martes día 3 vamos a ver en la biblioteca las fotos de los niños que hicimos en las fiestas de Carnaval. Lo pondremos a las 6 de la tarde. 
CURSO DE BIENESTAR ANIMAL Módulo de Avicultura. Se realizará en el Centro Cultural durante los días 2 al 9 de marzo, organizado por la Unión de Campesinos de Segovia. Si quieres más información puedes pasarte por el Ayuntamiento.
USO DE LOS CONTENEDORES. Recordamos que es importante usar correctamente los contenedores. Operarios de la Mancomunidad nos informan que se sigue echando tierra en los contenedores verdes, que son para residuos orgánicos, esta práctica es importante que deje de ser una costumbre. 
AYUDA A PRIMERA FORESTACIÓN. La Consejería de Medio Ambiente ha sacado, como en años anteriores, estas ayudas a la primera forestación de tierras agrícolas. La información, órdenes de convocatorio y modelos de solicitud, se encuentran disponibles en: www.jcyl.es.
Hay otras ayudas del medio forestal, cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).  Si quieres más información en la página de la Junta. 

INTEGRACIÓN LABORAL. La Obra Social de la Fundación “La Caixa”, a través del programa Incorpora Castilla y León, presenta un programa para las iniciativas de la integración sociolaboral de personas con especiales dificultades para acceder a un empleo.  Más información en www.laCaixa.es/ObraSocial o en el teléfono 902223040.
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Siempre que se quiera usar tanto el Lavadero, como las Aulas del Centro, debéis solicitarlo en el Ayuntamiento, así intentaremos que no se solapen actividades y que todos podamos hacer buen uso  de las instalaciones.

